
DECRETO Nº 159/11 
 

VISTO: 
            La Ordenanza Nº 2374/11 (Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal); 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que según lo establecido  en el Art. 9 de la referida norma legal, a 
los fines de un mejor cumplimiento de sus funciones, las Secretarías se estructurarán 
sobre la base de unidades orgánicas denominadas Sub-Secretarías y Direcciones, que 
tendrán como titulares a funcionarios designados con el nombre de Sub-Secretarios y 
Directores, respectivamente; 
                                     Que mediante Decreto Nº 151/11 se designó, entre otros, al Sr. 
Secretario de Salud de esta Municipalidad; 
                                     Que resulta necesaria la designación de un Director del Hospital 
Municipal Dr. Oscar Américo Luqui, a fin de cumplir  funciones en dicho nosocomio; 
                                     Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte  
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DESIGNASE al Dr. JORGE RAFAEL CASTILLO,  M.P. Nº 19.900, DNI Nº 
17.533.121, como Director del Hospital Municipal Dr. Oscar Américo Luqui, con 
retroactividad al 13 de diciembre de 2011, quien cumplirá sus funciones bajo la directa 
dependencia del Sr. Secretario de Salud y en un todo de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Municipal Nº 2374/11.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por los Sres. Secretarios de Gobierno y 
de Salud de esta Municipalidad.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 16 de diciembre de 2011.- 
 
firmado 

dr. Diego Rodriguez            Osvaldo Oscar Marques             Gustavo Adolfo Sez 
Secretario de Salud           Secretario de Gobierno              Intendente Municipal 


